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Evolución de las licencias obligatorias. La sección 111 del Acta de Derecho de Autor de 1976 cortó el nudo que nuestras Cortes habían amarrado alrededor de la televisión por cable y reveló una fuerza renovada para la industria del entretenimiento. La sección 119 fue introducida y ampliada en 1999 para garantizar un espacio para la radiodifusión directa con tecnología digital. Las licencias obligatorias han permitido a menudo abrir otros canales promisorios para la distribución de contenido rompiendo con décadas de viejo estancamiento alrededor de los derechos de ejecución y de las grabaciones sonoras, 

En poco tiempo, las licencias obligatorias se posesionaron, haciendo del sistema de derecho de autor una respuesta legislativa común y apropiada para las tensiones que pueden generar las nuevas tecnologías de la información. Cuando el potencial tecnológico de la televisión por Internet sea una realidad, el cuestionamiento real no será si el mismo califica o no bajo las secciones 111 y 119 sobre licencias obligatorias tal y como están escritas, sino sobre los términos en que ello debe ponerse a disposición de los consumidores a través de l la legislación existe o de nuevos textos legislativos y sobre como los titulares de contenido pueden verse recompensados de manera justa por la distribución de sus obras. 

Pasos a seguir. Dado el crecimiento acelerado de la radio a través de la Internet, no hay ninguna duda de que las transmisiones de televisión por Internet, incluyendo la transmisión de programación de alta audiencia, será igualmente exitosa.  Ello podría facilitarse a través de disposiciones obligatorias como las que están actualmente disponibles para el cable y el satélite o, de manera alternativa, las estaciones locales podrían estar autorizadas por la ley o por los acuerdos a garantizar la retransmisión de su programación, recibiendo una compensación por dicha actividad. 

En 1997, la Oficina de Derecho de Autor considera que las licencias obligatorias no deben ser extendidas a la Internet, dada la incapacidad de la tecnología existente de restringir las señales geográficamente en áreas no cubiertas por la radiodifusión terrestre. 

En la medida en que es apropiado imponer restricciones geográficas a la retransmisión de señales de televisión por Internet, podrían usarse las tecnologías actualmente existentes o en desarrollo, los sistemas de contraseña y las encriptaciones. Resultando de esta manera irrelevantes las preocupaciones expresadas por la Oficina de Derecho de Autor en 1997. 

El Congreso, como un aspecto fundamental, debería reconsiderar el papel de las restricciones geográficas como condiciones sobre las licencias obligatorias en la Internet. Sí cada una de las estaciones de televisión pudiese poner a disposición las señales a través de la Internet, entonces todas estas estaciones podrían competir libremente y atraer nuevos televidentes y nuevas pautas publicitarias. Dicho cambio promovería el comercio electrónico y la disponibilidad de la información, sin olvidar una protección adecuada paa los intereses de los titulares de contenido, los radiodifusores y los demás sectores de interés en el sistema. 

Los consumidores buscarán expandir las posibilidades para acceder a los contenidos de vídeo. El reto, por supuesto, es lograr que todas las partes se beneficien efectivamente de los avances tecnológicos. 

Muchas gracias.

(Fin del documento) 
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